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o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de abril de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 815/04, inter-
puesto por don Antonio Manuel Fuertes Cubero, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, se ha interpuesto por don Antonio Manuel
Fuertes Cubero recurso núm. 815/04, contra la desestimación
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevi-
lla, de fecha 22.3.04, por la que se desestima las solicitudes
de abono de gratificaciones por tareas de extinción de incendios
forestales correspondientes al año 2001, 2002 y 2003, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 815/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de abril de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 409/04-S.3.ª,
interpuesto por doña Salud Huertas Oliveros, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña Salud Huertas Oliveros recurso núm.
409/04-S.3.ª, contra la desestimación del recurso de alzada
deducido contra la Resolución dictada por la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 4.1.02,
recaída en materia de deslinde parcial de la vía pecuaria deno-
minada «Cañada Real de Robledo a Lora y Sevilla», en su
tramo 5.º, en el término municipal de Constantina (Sevilla)
(V.P. 462/00), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 409/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 8 de abril de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 650/04, inter-
puesto por Las Fontanillas, S.A., ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba, se ha interpuesto por Las Fontanillas, S.A.,
recurso núm. 650/04, contra Resolución del Viceconsejero
de Medio Ambiente de fecha 24.6.04, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 16.12.02, recaída en el procedimiento san-
cionador núm. P/27/02, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Protección Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 650/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 8 de abril de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 11 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso núm. 538/04, interpuesto por
don Manuel Sánchez Martín, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada, se ha interpuesto por don Manuel Sánchez
Martín recurso núm. 538/04, contra la desestimación presunta
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada, recaída
en el expediente sancionador núm. GR/2003/755/AG.
MA/ENP, instruido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de Espacios Naturales Protegidos y Forestal,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 538/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-



BOJA núm. 80Página núm. 74 Sevilla, 26 de abril 2005

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 11 de abril de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 11 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 539/04-S.3.ª,
interpuesto por ASAJA-Huelva ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Huelva recurso núm. 539/04-S.3.ª,
contra la desestimación del recurso de alzada interpuesto con-
tra Resolución de fecha 27.6.01 de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de El Cerro de Andévalo (Huelva) (V.P. 390/01), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 539/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 11 de abril de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 11 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 577/04-S.3.ª,
interpuesto por ASAJA-Huelva ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Huelva recurso núm. 577/04-S.3.ª,
contra la desestimación del recurso de alzada interpuesto con-
tra Resolución de fecha 27.6.01 de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Cabezas Rubias (Huelva) (V.P. 392/01), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 577/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 11 de abril de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.


